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"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

Toluca de Lerdo Estado de Mexico, a treinta y uno de octubre de dos mu 
diecisiete.  

Vista Ia Solicitud de Información Püblica con nümero de folio 
00164/SECOGEM/IP/2017 del veintiséis de octubre de dos mit diecisiete, 
presentada por , y recibida en esa misma 
fecha por Ia Unidad de Transparencia de Ia Secretarla de Ia ContralorIa, mediante 
el Sistema de Acceso a Ia Información Mexiquense (SAIMEX) y en cumplimiento a 
to que establecen los artIculos 53 fracciôn VI y 167 primer párrafo de Ia Ley de 
Transparencia y Acceso a Ia lnformación Püblica del Estado de Mexico y 
Municipios y:  

CONSIDERANDO 

I. Que en fecha veintiséis de octubre de dos mit diecisiete, se recibió por medio 
del SAIMEX Ia solicitud de información registrada con el folio 
00164/SECOGEM/IP/2017, presentada por  

.  

Que Ia información solicitada consiste en: "documentos en los que se 
demuestre el adeudo que tiene el isem con los pro veedores y que por eso 
declaro gabriel oshea ante los medios y dijo que Jo va a revisar contra loria" 
(SIC).  

Ill. Que una vez analizado el contenido de Ia solicitud, se determina que Ia 
información del solicitante, no corresponde a las atribuciones de Ia SecretarIa de 
Ia Contralorla del Gobierno del Estado de Mexico, ya que a esta, de manera 
general, le corresponde "La vigilancia, fiscallzación y control de los ingresos, 
gastos, recursos y obilgaciones de Ia administración Estatal y su sector 
auxiiar, as! como Jo relativo a Ia manifestación patrimonial y 
responsabiidades de los servidores pUblicos" (sic). Lo anterior, en term in os del 
artIculo 38 bis de Ia Ley Orgánica de Ia Administracián Püblica del Estado de 
Mexico.  

IV. Derivado de to antes señalado, se determina que esta Secretarla carece de 
atribuciones para proporcionar Ia información solicitada por el particular, por no 
tratarse de información generada, administrada o en posesión de este Sujeto 
Obligado, debiendo remitir su solicitud a Ia Unidad de Transparencia del 
Instituto de Salud del Estado de Mexico, por encontrarse dentro de su 
compet* . de conformidad con el artIculo 2.5 del Codigo Administrativo del 
Estad. de exico el cual refiere que: "El Instituto de Salud del Estado de 
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Mexico es un ojganismo pUbilco descentrallzado, con  personaildad jurIdica y 
patrimonio prop/os3  que tiene por objeto ía prestación de los servicios de 
salud en Ia Entidad." (SIC). En tal virtud el Instituto de Salud del Estado de 
Mexico, cuenta con los documentos solicitados por el particular.  

V. Aunado a lo anterior el solicitante refiere, ".gabrieI oshea ante los med/os y 
dUo  que lo va a revisar contralorla" ('S/C) 

VI. Por los anteriores fundamentos y motivos se emite el siguiente:  

ACUERDO 

Primero.- Fórmese el expediente respectivo, bajo el folio nümero 
00164/S ECOG EM/I P/2017.  

Segundo.- Considerando el contenido de Ia solicitud, del  
, notifIquesele, en términos del artIculo 53 fracciones Ill y 

VI y 167 Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformaciôn Püblica del Estado de 
Mexico y Municipios, que su petición debe dirigirla a Ia Unidad de Transparencia 
del lnstituto de Salud del Estado de Mexico.  

Tercero.- NotifIquese que en términos de los que establece el artIculo 176, 177, 
178 y 179 de Ia Ley de Ia materia, que en caso de no estar de acuerdo con Ia 
atención de su solicitud tienen el derecho a interponer el Recurso de Revision en 
un término de 15 dIas hãbiles contados a partir del dIa hábil siguiente a Ia 
presente notificación.  

AsI lo acordó y firma el Jefe de Ia Unidad de Evaluación de Ia SatisfacciOn Social 
en Trámites y Servicios Gubernamentales y de Transparencia y Responsable de 
Ia Unidad de Transparencia de Ia SecretarIa de Ia Contralorla del Gobierno del 
Estado de Mexico. 
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